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GACETA DE MADRID.
MARTES 18 DE JUNIO DE 18aa.

NOTICIAS KXTKANOBKAS.
ALBNANIA.

Tfuremberg (Gaviera) 26 de Mayo.
Nii'stt* yace'a anuiic!» que uno de 10» estados de Alemania (no 

indica cual) ha resue.to retirar áe Paria tu ministro, y romper todas tut 
relaciones diplomaba, con ta Francia para manifestar asi el justo 
enojo que insp ra ai Gobierno de este estado ate man el nuevo nsim* 
de aduanas de Francia. „ lina decisión tan enérgica, añad- el redactor 
de la gaceta, seria altamente aprobada en toda la Alemania. Ya no ce 
tamos en aquel tiempo en qu. era lorzoso sufrir con paciencia todo 
lo que nos venia de aquel reino, y el mismo Gobierno francés pa
rece que debiera manifestÍrsenos algo mas reconocido porque haya 
pasado este tiempo; pero el único tned.o de que se vale para acreditár
noslo es adoptando unas disposiciones que no pueden menos de arrui
nar nuestro comercio.”

neiATiHA 
Lándrei 1¡te Junio.

No hay duda, dice el M-jrning-Her.iLi, en que las representación-», 
y probablemente las amenazas de la Inglaterra, hab án inclinado al Ga
binete de St. Petersburgo á mantenerse en paz con ia Turquía, ''i este 
supuesto es exacto, sera un hecho curioso de la h atorra que la Ing a- 
terra protestante baya logrado imp-dir la destrucción de un sist ma po
lítico y religioso, que estaba universalmente proscrito hace aoo años; 
es verdad que la Inglaterra protestante no t nía entonces ínteres r f u- 
no en favorecer á los mahometanos. Las cosas han variado d - aspecto 
desde entonces;r nuestras posesiones en ia Ind a oriental exigen que 
bagamos de la Turquía un dique contra las miras u’t riores de ta Rusia. 
Tai es la variación que ¡os tiempos ¡mroducen en todas las co.as; suce
diendo en el dia lo que nuestros escritores teólogos p-ot-stantes de hace 
uno údos siglos hubieran creído absolutamente impnsb-, á sab-r, que 
la Inglaterra se pudiese hallar en tal situación, que sus intereses la obli
gasen á sostener á un tiempo el sistema poutreo y religioso de Ma .orna 
y el del Papa.
__El duque de Portland propuso en la Cintra d; los Par s el js de
Mayo sí trasladase á otro dia la segunda lectura de! bilí í favor de 
los Pares católicos, que estaba s.fiaada para el i.° del corriente. Mi- 
nif-tó que hacia esta solicitud porque el conde Gray , qu- sola to
ma1 una parte muy princ pal en eti c'ase de do: >-»i ,r> s, no podría 
a.i t r i la Cámara hasta que pisasen algunos d as, con motivo de una 
desgracia doméstica.

Él duque de Aithnl sin!''-' mucho esta d lac:on, pues un bilí que ame
naza la base de la su ,remada prot stante, y de consuui nte los dere
chos de los actuales l’ares escoces fundados en aquella base, no de
bía tener mas tiempo en la inquietud á los individuos de la Cantara, 
pud endo el conde Gray env ar su voto.

E! lord canciller fu - de opnion que el bilí no se oponía á los dere
chos de ninguna parte de la C mira ; mu d ■, abi sin embargo que es
te asunto se r-solvese cuanto ant-s; y <-xiriñó que el noble duque, 
autor de U proposición , no hub ese pedido ia lectura para un día de
terminado.

En el mismo sentido hab'ó el cond- da Liverpool, y después de 
▼arias observaciones se tijó defirnt vameute ta segu.ids lectura para al 
ai d- Junio.

El tono d- seguridtl que sí n ,ti en 'os adversarios de la cauta ca
tólica, y su grtn d.S'O d- -ntrar en U lucha , son presagios poco lavo- 
rabíes a la admis on del til■ s-gun parece, el duque de Pott and quisie
ra que el bül se pr parase poco í poco por m-d;o di a'gun.rs dilaciones 
sucesivas; pero el lord cancil'er d¡:o, como presidente, que lui.i.tna 
de que esto no se v-rúcase, y de que la nación supies- con evirl ncia 
cuál ls la opinión de la Cámara sobre este asunto, be dice qu; 'a ma
yoría en contra pod a ase-' det á 30 votos, y acaso á 50. F.i duju de 
Yt.rck es -I s; fe d -I part do ar.trc.it <iisr>; y se cree que los m n .tros, 
que son l’ar.s, ti nen la misma nomino. El R y e>ti en lavor de 
los católicos: pero d ;a en plena lib.rtad á mi, m nitros en un asunto 
de a'ta responsabilidad, el cual por otra parte no es mas que un caso 
de conciencia.

rORTl'CAt.
/.. b„a _r de Junio.

SesiuH .le s rf.i iq.fr tf.lvl.
Se continnó la discusión de. pr v .10 Je decreto sobre lis relacio

nes m 'rsaiit irs d l H as I c. >n -I l’oi tuca>.
be acor.;., que el art 10 volviese a la emisión pira qu • lo ,-xt-n- 

d.i-s - de nuevo .ua ptcscovia ce ta, ideas que se hab.an tua.ulsstado en 
su discusión.

Se aprr b > el art. 11, que decía: *» Los pro duc'ot de industria de Por
tugal , Alrarve é islas adyacentes se adm.tiran en .os pa rtos del bra
sil , ubres de deiecbos a.in de consumo , excepto en et caso de que en el 
Eras.i estuviesen sujetos a algunos derechas de consumo los productos 
de igua. naturaleza fabricados allí , porque en tal caso estarán sujetos 
aquel.os á .os mismos derechos.”

Se apri.b» el art. 11 , concebido en estos términos; •» Los productos 
de industria del Basii se admitirán en Portugal, Algarve é islas adya
centes libres de derechos aun de Jos de consumo, s.rmp e que en Por
tugal no est.n sujetos á ningún derecho de consumo iguales procu otos 
de su industria, porque en tal caso pagaran aquellos Jos mismos de
rechos.”

Se acordó que el art. 13 volviese i la comisión para extenderlo 
de nuevo.

Se aprobó el art. 14, qu: decía asi; •> Los aranceles que han dr fi ar 
los valores para los derechos de v *n unió serán iguales, tanto en Por
tugal como en el B as I, para ¡os pro lucios de industria cxtr.ngen ”

Se suprimió el art- *5, y se -p.obó el ió,qie dx a asi: „ Lo» 
productos citados en el art culo aptjrior podren t a,portarse Ce unas 
posesones pi.lugu sas á otras, libres de derechos de *s ida , hab <n !o 
pagado los de consumo. Si s: hallasen rn depósito en las aduanas, pedr n 
despacharse pira su ; atracción , pagando ademas de los derechos de al- 
tnac.nage Stc. un 1 p r ios, sin n.ngun otro d recho siend . conduci
dos en buques portugueses, y un 4 por too si lo fuesen en buques ex- 
trangi.ro>.’’

Se leyó el art. 17, y después de haber hecho a'guna* observaciones 
sobre él, se su,pendió la discusión para continuarla en otra sesi-n, 7 
se levantó la de este día.

NOTICIAS DB BSPA&A.
Gerona lo de Junio.

” Eos facciosos fugitivos de Berga y los que han quedado con Masen 
Antón continúan reuniéndose en las alturas de Ripotl. Algunas ou* 
partidas hacen correrías por varios puntos , y una de rilas fue atacada ttt 
Tordcra.y ahuyentada por un destacamento de la guarnición de Hostal- 
nch. Después ¿atentaron sorpr.nder i Malgrat ó á Pineda;pero un des
tacamento de hombres de los regimientos de Aragón y Soria , al 
mando del coronel Coiubi, dió sobre ellos, y después de dos horas da 
fuego batió completamente á aquellos facciosos, oblándolos á abando
nar Víveres, botín y armas; pero pudieron sa'.vane~huyendo y escon
diéndose en la espesura de los bosques. Esta gav i a hacia parte de la da 
Adosen Antón Coil, de quien se riabia separado por disgustos y desave— 
nene as entre este atroz caud-llo y los cabecillas suba tiraos.”
— Nuestro g fe político ha publicado una proclama, en que de,rué* 
de exponer los excesos que cometen los facciosos, y los ma'e. y ct- 
lamidades á que se exponen tos habitantes si no concu-ren tfi zm nte 
al desengaño de los scducidjs, para que cuento antes vuelta j renac r 
el orden en esta desgraciada provincia, conc. uye d.l mudo s.m me 
«* Incautos y sencillos habitantes, que o, vais dejando ar astear por .a 
seducción de algunos hijos p ocniu, de la patria , escu-hidme, que asi 
como os conducen á vuestra ruma, Cstcv en ia Obligación de encami
saros por la senda de vuestra pro,per.dad. No despreciéis «I ú t mo 
anunc o que os dirijo con ia franqueza y amistad que debe ser norte de 
t >da autoridad constitucional, cuyos prme píos justos 1 b.neScos están 
latamente sellados «n el sagrado C digo que hemos jurado, int ma
ntente enlazado con la retig.ou santa que ofenden sacn.egim ote aque
llos monstruos de miqmdiJ vosotros, hombres descarriados por la, su
gestiones de los ma vados que pretenden sum-rziros en ios hor ores d« 
una guerra civil, d; nuci ó vje.vo á dn ig.ros Ta pa stor; , como un pa
dre a quien los ext-aríos y errores de sus h.j Je b-,;ran de su co-a-
zon la sensibilidad y tierno amor .¿ue les p ote,a : un momento de ob
cecación os ha c inducido al borde de vuestra total ruma . hab is dado 
Oídos a las insinuaciones de ín Cuo, maqu nador.s enemivos d; su patín, 
que solo les mu ve su míete, part-cu ar, y s< .color de defender rru vira 
santa religión , que no con.scen, y a un Rey qu, no invocan sino para 
u lujarle, cictendo.e capaz de ser perduro, os han reducido á d-:ac 
Vu »t■ os hog tres , separaros Je vuesl;as fam 1, ia, , d ,cuntar vuestras obl.- 
gacion.s, » nenar de ruto v amargura para s-empir , vuestros anc .no* 
padres , \ uestra, tm ,da, esp >,a, y ru ,1 o> t.rin , h um. \ v o, o ti os —>y 
diitj, iXc.u, v ausente , xced en,li..me qu o út 111 s fa u t *d s . *.(1 .ven
dos por mido, pa. ■ a.os il r p -,o d qu ■ car c s. \ vo-ot,os que
hab.-o com-t.do el ni», ato a >• m n c.. h .b - 1. mad • as Jim,, para

oiif - i» f n TU\i>ir •' ni s'ti. * - ■>, % í r m 4 n ”» © * * j ’S ♦ j •
ye,, s qu hada a ñor* no ha., i, i a,-.,, t ■ • p-rv r. . pa a q i- rr-
H a „n rs vu st-a suerte ..ctu*. , y ia q„„ . .j, .a *,,, , a . • a
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y desesperación cuando ya no haya remedio. Repito que quizá meex- 
cedo de mis facultad.! en proponeilo; pero ¡a humanidad, que te resien
te en multiplicar las víctimas, que indudablementii resultarán si no lo 
aceptáis, me inclina á exhortaros bajo ia garantía que si dentro del pre
ciso término de 48 horas después de publicado este bando deponía
las armas, y con eüas os acogéis al indulto concedido por la ley de ip 
de Abril del año último, sercis perdonados con arreglo á ella, restituyén
doos al seno de vuestras familias para disfrutar del reposo en vuestros 
hogares , de los cuales andais prófugos y cubiertos de la mas execrable 
ignominia.

n Esta providencia que me reo imp lido á generalizar , mediante 4 
que en los mas de les pueblos de esta provincia ha existido ó existe al
guna cuadrilla de facciosos , proporcionará á los infelices seducidos el 
que presentándose ante los alcalaes de aquellos , donde se fijará el presen
te, pufedán lograr su indulto, y librarse del castigo á que su crimen lea 
ha hecho acreedores.

» A fin de que lo verifiquéis con toda confianza, encargo á las au
toridades locales que en el momento que se pr sente alguno de vosotros 
.á disfrutar de la benignidadque dispensa e< (gobierno en el término prefi
jado, os exijau únicamente las arims, y qi-deK 'ibres en el seno de 
vuestras familias; en nada se os molestara ni os servirá de noti, respecto i 
que el perdón que ia ley os concede os pone a cubierto de todo cargo en 
-Cita parte, y os habilita en el verdadero goce de ciudadanos! igualmente 
encargo 4 las justicias protejan vuestros tráficos y ocupaciones lícitas en 
que debáis emplearos.

»i Nadie es mas interesado que el padre anciano en inculcará su hijo 
ideas de virtud.; ellos son los que deben emplear su imperioso influjo 
paternal para atraerlos á sus hogares; y espero que será esta una de las 
pruebas mas seguras que darán á la patria de su honradez.

» Para datos una prueba evidente de ia religiosidad con que trato 
de cumplir mis ofrecimientos, y á fin de poner expedito el paso qué 
media del crimen á la virtud, graduando ct tiempo necesario según 
las instrucciones que por separado doy á todas las justicias de esta pro
vincia , para qué en un mismo dia y en una propia hora sea publicado 
este bando en toda ella, mandaré, de acuerdo con el Sr. comandante 
militar de la misma , suspender toda acción á las fuerzas que operan 
ejecutivamente contra las gavillas de facinerosos que existen , con el 
objeto de que libremente podáis acogeros sin temor ni confusión al 
expresado indulto ; mas si contra mis esperanzas no saliesen ciertas 
las fundadas que me prometo de este medio conciliador, debo pre
veniros que pasado aquel término, ¿itimo plazo que os concedo, seré 
inexorable, y empícate cuantos esfuerzos quepan en la posbilidad de 
las armas y de la ley para perseguir, castigar y exterminar los malévo
los , que sordos á la voz de la razón se obstinen en continuar sus deli
tos. Gerona 9 de Junio de 18221.3 Jocef Perol.”

v Ctida 11 di Junio.
En una carta de la Havana de 28 de Abril se dice lo qtie sigue:
n Han entrado el bergantín correo A.juilet y las fragatas Fama y 

Union, que salieron de Veracruz el 15, sin haber aun parecido el Hcr- 
e lites, que salió el mismo dia, en el que vienen D. Josef Ignacio La- 
torre con su familia y otros varios individuos de aquel comercio, i 
resultas de Jas desagradables noticias allí recibidas de Mégico, donde 
con el mayor descaro insultaba el populacho i los europeos, á quie
nes se había desarmado.__Calcúlase en tres millones el cargamento
de plata y frutos que conducen los expresados buques; por lo cual el 
Gobierno de esta tshr no permite su salida hasta que se aliste el con
voy que para Cádiz debe dar la corbeta Alaría 1sutil.”

Madrid Lunes 17 de Junio.
CORTES.

tlESIDEKCia DEL SVÍOR GOMEZ SECEMA,
Sesión dtl 17.

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. López del Baño presentó una exposición de la milicia nacio

nal local de ambas armas de Montilla , pidiendo á las Cortes les permi
tiese emplearse en persecución de los facciosos. Las Cortes lo oyeron 
con agrado, y acordaron que se insertase en el diario de sus sesiones.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
la Península, acompañando los poderes del Sr. D. Basilio de Neira, 
diputado por la provincia de Extremadura.

A la comisión de Guerra se pasaron tres exposiciones, una de los 
gefes y oficiales del segando regimiento de la guardia Real de infante
ría, haciendo varias observaciones sobre el arreglo definitivo de esta; 
otra de los directores y profesores de academias del primer regimiento 
del referido cuerpo, haciendo observaciones sobre la misma, y de va
rios guardias alabarderos, haciendo observaciones sobre su ascenso en 
la guardia Real.

La comisión de Marina , informando sobre la consulta del Gobier
no acerca de si el secretario de la junta del almirantazgo podría firmar 
las Realas órdenes y providencias que se comunicasen á ios gefe» de 
los departamentos y demas, opinaba que podía firmaras. Aprobado.

La Gomision primera de L gislacion presentó su dictamen acerca de 
la proposición del br. Sánchez , relativa al modo como se ha de formar 
la diputación permanente, con motivo de r.o haber mas que tres seño
res diputados por Ultramar; en el cual opinaba , en atención i la im- 
posibi dad absoluta de dar cumplim enlo á ios art*. 1 57 y |¿8 de la 
l.on-tituc on, qu se deb a nombrar para dicha diputación un solo in
dividuo por Ultramar de los tres, tupi poderes se hallaban aprobados, 
y .-í t no n ro.e . sta disposición soio para el caso presente. 5>e mandó 
qu.dir sebee ia mesa.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaren pasar á las comisio
nes respectivas los Opúsculos sohe lajilosofia médica , piste t?c., pre
sentados por su autor D. Juan Llacayo; una taqtiigraíia latina , y otra 
para el buen desempeño de la facultad de medicina; las cuales se ofre
cía á enseñar gratis su autor.

La comisión de Premios, informando sobre la «xpcsicion de Don 
Manuel López Grado, capitán graduado de teniente coronel del regi
miento de España, en que hacia presentes sus méritos y servicios, y pe
dia se les satisficiesen los atrasos de sus sueldos, igualándole con los 
demas oficiales del regimiento, opinaba se accediese á su solicitud. 
Aprobado.

La misma comisión, en vista da la exposición de D. Pedro Pasca- 
sio Valdés , solicitando se le habilitara para poder obtener empleo, y se 
le recomendase a! Gobierno para que le colocase, opinaba que en aten
ción á sus servicios podía accederse á su solicitud. Aprobad-».

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la solicitud del 
ayuntamiento de la Corulla para que se le permitiese enagenar 18 ca
sas, sitas en la calle de l is Bestias, opinaba que debia pasar al Gcbter. 
no para que informase. Aprobado.

El Sr. Zulueta leyó el dictamen de !a mayoría de la comisión de 
Comercio, firmado por los Sres. Rojo, Ojero, Jiménez, Rosa y La- 
aala, relativo al establecimiento de puerto franco en Cádiz, los cuales 
opinaban que este expediente pasase al Gobierno para que le diese la 
instrucción necesaria, oyendo á las diputaciones provinciales , consula
dos &c.

Asimismo leyó el voto particular que formaba dicho Sr. diputado 
y el Sr. Abreu , lo/ cuales opinaban que el exp.-d ente estaba bastante 
instruido, y debía declararse puerto franco el de Cádiz, Ceuta y todos 
los demas que lo solicitasen y estuviesen en el mismo caro; y el del 
Sr. Murfi, «n el que disentía en la segunda parte del anterior.

El Sr. Soberon, individuo de la comisión, leyii también ?u voto 
particular, conformándose en cuanto á que el expediente estaba bastante 
instruido; y opinaba que lo primero que debia poner*-* I discusión era 
la grande cuestión de si eran ó no útiles los puertas francos. A petición 
del Sr. Galiano se mandó impiimir dicho dictamen y los votos par
ticulares.

Él Sr. Oliver presentó una exposición del ayuntamiento de Málaga, 
solicitando no se le apremiase para el pago de contribuciones que está 
debiendo aquella ciudad. Se mandó pasar á la comisión segunda de Ha
cienda.

Continuó lá discusión del proyecto de oidenanza para la milicia 
nacional local.

Art. 37. «Cuando llegue la fuerza á una compañía se nombrarán 
por todos los individuos de ella, á pluralidad absoluta de estes, cin
co electores.”

El Sr. Navarro Tejeiro dijo que la forma de elecciones para el 
nombramiento de diputados 4 Cortes y de ayuntamientos no era ne
cesaria para las de los oficiales de Ij milicia nacional; pues en aquellas 
no puede expresarse de otro modo la voluntad general , lo que si se ve
rificaba en estas sin necesidad de compromisarios.

El Sr. Zulueta contestó que la experiencia había mostrado que no 
carecía dí inconvenientes el que la elección se hiciese por todos los in
dividuos de la compañía , y que por esta razón, y p.ira uniformar estas 
elecciones con todas 'as populares., la comisión había creído oportuno 
adoptar la forma de elecciones que proponía.

El Sr. Melendéz se opuso al se rení» de elecciones propuesto por la 
comisión, por la razón de que solo d be u>arse de compromiso; ios cuan
do no puede haber elección directa, porque era claro que aquella forma 
de elección estaba-mas expuesta á vicios y á intrigas qu; la directa.

El Sr. Valdés (D. Dionisio) dijo que la comisión ya había mani
festado los motivos en que se fundaba para proponer este sistema da 
elecciones, y que asi para abreviar la discusión podra preguntarse al 
Congreso si se admitía ó no esta forma.

El Sr. Pedralvcz impugnó el artícu'o, manifestando que lo que se 
puede hacer de un modo simple y sencillo se echa á perder cuando se 
hace de un modo compuesta y complicado: que la volun:ad individual 
pierde cuando se trasmite por medio de otros á quienes no d.be fiarse 
aquello que puede hacer uno mismo, y finalmente que lejos de :er mas 
libre se le sujetaba á trabas y á dilaciones.

Discut do el punto suficientemente , no «* aprobó el artículo, y se 
mandó volver á la comisión, como igualmente los siguientes hasta el 
46 inclusive.

Art. 47. n Los oficiales retirados del egérc'to ó armada que exis
tan avecindados en los pueblos, que teniendo tas calidad.! expresada* 
en el art. i.° no se hallen comprendidos en las excepciones y dispen
sas que explica el mismo titulo, podrán ser elegidos para los empleos 
de la milicia; pero no se les ob’igará á aceptar.” Aprobado.

Art. 48. v En las compañías ó batil'ones que vayan creándose 
también podrán ser elegidos para cualqui r prado los nvlic anos de 
todas clases que sirvan en lo. que esten formados anteriormente ; p.ro 
no se les obligará á aceptar.” Aprobado.

Art. 49. » Toda otra elección Hecha en individuo miliciano es di
precisa aceptación , y solo se admitirán dimisión-! de empleos por mu
danza de domicd.o , ausencia di'atada ú otras v.uo's justas, j ju - o de 
los ayuntamientos, y previo inf >-me de los un sinos vi-, lores que en
tendieron en su nombramiento.” Despu-’s de una ligera discus-on quedó 
aprobado, variándose su final en esta forma: previo in/. rmt Jr los ri
fes re sneetiTos-

Art. g o. «Todo oficial , sargento ó cabo que se ausent* por nego
cio» propio» por ma» tiempo de sc.s mett» , ó que cumplido» esto» no



Iia^a regresado, quedará en la clase de agregado, reemplazándote la 
vacante, y al regreso ocupará plaza efectiva en tu misma compañía, 
cuando multe otra vacante durante el tiempo de tu empleo.” Aprobado.

Art. gi. » Los elegidos para reemplazar las vacantes que ocurran 
durante loa dos años ejercerán solamente basta las nuevas elecciones 
en que les toque su turno de ser removidos.” Aprobado.

Art. 5a. » Loa oficiales en activo servicio no podrán reunir ana*
do alguno en la milicia local aunque manden las armas.”

Los Sres. Infante, Saavedra y Valdés (D. Cayetano) manifestaron 
que este artículo estaba oscuro, y necesitaba aclaración, pues parecía 
que si un cuerpo de miiicia nacional se reuniese con otro del egército 
permanente para alguna expedición , no podría ser mandada toda esta 
fuerza por el ge fe de la tropa del egército permanente.

El Sr. Zulueta dijo que el espvitu del artículo era que tro oficial 
del egército en servicio activo no pudiese tener empleo en la miiicia 
nacional; pero que sin embargo la comisión no tenia laconvenicnts 
en que volviese i ella para aclararlo. Asi se acordó.

TITULO III. 

firmamento.
Art. $3. ■ Se entregará a los ayuntamientos de los almacenes de la

Nación el armamento, fornituras y monturas que necesite la milicia, 
con la debida cuenta y razón y conocimiento de las diputaciones pro* 
vincialts, completándoseles á la mayor brevedad posible las que al 
pronto no puedan facilitarse.” Aprobado.

Art. 54. » Asimismo se suministrarán á los ayuntamientos las
municiones necesarias, según el uso que deba hacerse de ellas.”

El Sr. Romero opinó que el armamento y fornituras en vez de en
trega rti á los ayuntamientos se debían entregar á los gefes de las milicias.

El Sr. Salvé contestó que la comisión lo proponía asi porque el 
ayuntamiento era la autoridad local que había en cada purblo, y a quien 
los gefes de la milicia debían dirigirse para que les facilitasen las muni
ciones de que hubiesen de menester.

Se acordó que e tc artículo volviese á la comisión.
Art. 55. «*Cada miliciano tendrá constantemente diez cartucho*

embalados, reponiéndoseles los consumos por los ayuntamientos con 
certificación del gefe del cuerpo y visto bu-no del alcalde primero, 
expresándose el motivo del deterioro. Para los egercicios doctrinales se 
darán también loa que sean necesarios, á petición hecha del mismo 
modo á los ayuntamientos, y en proporción al número de los indivi
duos , con la economía correspondiente.”

El Sr. Navarro Tejeiro fue de parecer que el artículo estará mejor 
redactado diciéndose: » Los gefes procurarán que cada miliciano tenga 
el repuesto necesario y tantos cartucho* embalados, cuidando de que su 
reposición se haga por medio del ayuntamiento áte ”

El Sr. Valdés (D. Cayetano) observó que el visto bueno no cor
respondía al alcalde, sino al gefe militar ó comandante de cada ba
tallón.

El Sr. Salvá contestó que era necesario que los indi "¡dúos de ayun
tamiento riesen una firma de su gefe , que era el alcalde, para poder 
cumplir con la entrega de los cartucho*.

Quedó" aprobado el artículo con la variación liguiente: » con certi
ficación del gefe de la milicia , visto bueno del comandante, y el d<- 
ae del alcalde.”

Art. 36. » Será obligación de los milicianos conservar su arma
mento y equipo en el estado mas brillante posible, y solo se les abo
narán las composiciones que dimanen de actos de servicio , mediando 
las mismas formalidades que para proveerlos de cartuchos.” Aprobado.

Art. 57. » Una vez al mes, aprovechando ia ocasión de los _eger-
cicios para no molestar tanto á cata milicia, se hará revista de ar
mas.” Aprobado.

Art. 58. » Los milicianos usarán de espada ó sable solamente con
el uniforme, ó cuando ésten de servicio.” Aprobado.

Art. ¡9. » La milicia voluntaria es preferida á la legal para sumi
nistrarle armas por lo< almacene* de la Nación.” Aprobaoo.

Art. 6a. » En defecto de lo* almacenes de la Nación para sumi
nistrar armas á esta milicia, 6 de que ellos por su pitnotismo las 
presenten, se comprarán estas de los fondos de la milicia m;sma, ó del 
sobrante de los propios del ayuntamiento, ó por cualquier otro me
dio que proponga este á la diputación provincial, que lo aprobará si 
está en su facultad, ó lo consultará á las Cortes si no lo estuviese.”

El Sr. Velasco observó que las diputaciones provinciales no estaban 
facultadas para aprobar ningún arbitrio sino interinamente ; y asi dijo 
que este artícu.o debía concebirse diciendo que la diputación provin
cial podrí aprobarlo interinamente hasta que recaiga la aprobación de 
las Cortes.

El sr. Castejon fue de parecer se expresase que las armas se com
prasen de los fondos d: la milicia legal, mediante á que la voluntaria 
no los tenia.

El Sr. Zulueta contestó que la comisión no conocía en la milicia 
mas que un solo fondo, y en este sentido debía entenderse el articulo. 
Quedó e'.te aprobado

Art. 61. » En el armamento y equipo se seguirá igualmente el uso
del país, también con «probación de las diputaciones provinciales.”

El Sr. Grases dijo que el armamento debía ser en toda la milicia 
uniforme con el del egercito permanente.

El Sr. Saavedra apoyó esta mi. ma idea.
El Sr. Ferrer ( D. Joaquín ) di|o también que el calibre de los fú

tiles debía ser igual en toda la milicia, para que donde quiera que esta 
necesitase cartuchos los encontrase del calibre de su fusil.

No se aprobó el artículo.
Se mandó pasar é la comisión la siguiente adición del Sr. Abren 

al art. 35: » Entiéndase autorizadas á ¡as personas reelectas para renun
ciar sus empleos dentro de los tres días primeros de su nombramiento.”

Se suspendió esta discusión.
Se coi-sintió la discusión del pian de contribuciones.

Art. 5.0 » Aunque ios pueb.os quedan autorizados en lo* términos
referidos para alterar los cupos respectivos de la contribución territo
rial de consumos y casas, acomodando las cuotas de cada una a su po
sibilidad y ciicunstansias, se deberá conservar la clasificación de elloa, 

repartir directamente por la territorial y de casa,, y con este nombra 
cantidad que ellos mismos designen ."'Aprobado.
Art. 6.° m La alteración de cupos que pueden hacer lo* pueblos se 

entenderá con la prudente limitación que la justicia reclama, pera que 
sobre cada riqueza cargue la parte que legítimamente le corresponda, y 
sin hacer bajas en una con perjuicio ó recargo de otra.”

El Sr. Ferrer (D. Joaquín) manifestó la necesidad que había da 
que se .estableciese una base para repartir la contribución á ios foraste
ro* ; porque en este punto se habían notado abuso* de mucha conside
ración, habiendo llegado el caso de tener alguno de estos individuos 
que aplicar al pago de ia contribución todos los réditos de su propte
stad , y no ser aun suficientes. Por último dijo que debería fijarse el 1 a 
por too para repartir esta contribución.

Ei Sr. Canga contestó que no podía darse una ley de excepción so
lo para corregir defectos parciales: que los individuos á quienes trata 
tan injustamente en el pago de contribuciones deberán quejarse adon
de corresponda; y por ¿ timo que de establecerse ia base que había in
dicado el Sr. Ferrer resultaría ei gravísimo inconveniente de que las 
graduaciones de los capitales serian muy bajas, y no se podría contar 
con la cantidad que debe producir la contribución de que se trata.

El Sr. Romero propuso que se añadiese en el art. a." después de 
la palabra corresponda las siguientes: Arreglándose según los datos es* 
tadtst co .rué kaya.

Ei Sr. Meiendez propuso qué se quitase del artículo la palabra re- 
cargo, pues que en su concepto no era necesaria.

Declarado el punto suficientemente discutido, y habiéndose con
formado lo* Sres. de la comisión con las dos modificaciones indicadas, 
quedó aprobado ei artículo con arreglo á ellas.

Art. 7.0 ,,Se guardará perfecta igualdad entre todos los contribuyente* 
á una misma clase de contribución, cuya igualdad no aera solo con res
pecto al cupo individual, sino también coa relación á los avalúos ó 
justiprecios de la riqueza, á fin de que todos paguen en una misma pro
porción, y se corte el abuso de cargar á lo* propietarios forastero* mas 
que á los que son vecinos del pueblo; abuso que ha querido cohones
tarse con la equivocada idea de que el jornalero no contribuye á las car
gas sobre consumos del pueblo donde tiene sus fuerzas , sin hacerse car
go de que este gravamen lo sufre en el pueblo donds reside.”

Después de una ligera discusión quedó aprobado el articulo hasta 
las palabras una misma proporción inclusive á propuesta de la comisión.

Art. 8-° » S;rá de cargo de los ayuntamiento* el repartimiento, co
bro y entrega en tesorería de ia citada contribución; y para que puedan 
ocurrir i los gastos qus esto les ocasione, se les asigna un a por 103 so
bre la suma total de los tres cupos de contribución, la cual repartirán 
como aumento de ellos.

Ei Sr. Guevara opinó que era mas conveniente que el repartimien
to se hiciese por carga vecinal, ó sí no se aumentase el a por 100 
para indemnizar á los individuos de los gastos que hiciesen.

El Sr. Canga contestó que este a por loo recaía sobre las tres con
tribuciones de consumos, casas y territorial; y en los pueblos donde el 
cupo fuese corto, también lo eran los gastos que se trataba de indem
nizar. Ademas manifestó que el método que ahora se establecía para 
el cebro de las contribuciones referidas era mucho mas sencillo que el 
anterior, el cual exigía para seguir todos sus tramites *37 días, por 
lo cual la comisión había adoptado el que se presentaba , estimulándo
les i que fuesen activos por medio de la asignacion.del a por ios que 
se les hacia para que pudiesen indemnizarse de sus gasto*.

El Sr. Garoz fue de opinión que debería volver el articulo á la co
misión para que se reformase en lo relativo á la indemnización de los 
gastos que ocasiónese la cobranza da las contribuciones, la cual deb.a 
ser proporcional á los cupos.

El Sr. Sánchez apoyó el artículo, manifestando que el t por too que 
se señalaba á los ayuntamientos era una cosa regular para que pudiesen 
indemnizarse de lo* gastos , y que lo era tanto nvs cuanto que en los 
pueblos que tuviesen que pagar corto cupo , el trabajo era mucho me
nor, y al contrario en los pueblos ce grandes cupos.

El Sr. Oiiver opinó que debía señalarse ei 3 por too, porque en 
los pueblos de gran vecindario se ofrecían ma, gastos que en los cortos, 
y podría no bastar para cubrirlos ei 1 por too reten.lo.

Después de varias observaciones del Sr. Romero se decidió estat el 
punto suficientemente discutid^, y se aprobó el articulo.

Art. — Cada avuntamiento en su a"'» esn oblcaío á oohrar lo* 
cupos que venzan, según las épocas que el Gobierno señale para la co
branza.” Aprobado.

Art. to. - Los individuos de ayuntamiento perdería d derecho 4 
la percepción del importe del a por 100 en la parte d - contribuooa 
que no cobren y pongan en tesorería en ei tiempo de su encareo p: bis
co, sin perjuicio de sii'rr los apremios de que el Gobierno u»e en las 
épocas respectivas, con arreglo a las facultadas que le e*t n concedidas. 
Ó que se le conerdan."

El br. Onrer te opuso é la parte de este articulo que habla de ios
í



apremios , manifestando que estaba conforme en que te aplicase la 
pena señalad.» en él á lo» ayuntamiento» que fuesen moroso» , ó no hu- 
b esen practicado las cl.l'g ncias n-cesini» para verificar el cobro de lat 
conuib-xion:»; pero no asi con resp eto a aquellos ayuntamientos que 
h abó sen hecho cuar.tis diligencias estuviesen de tu paite para hacer 
efectiva la cobranza, los cuales no eran acreedores á que te >, énviasen 
ay: emios.

El Sr. Canga contestó qu: la mayor part: de las objeciones que ha
bía hecho tí Sr. preopinante rers bao sobre el plan admimstrat vo de 
las rentas del Estado, el cual se discutiría á su tiempo. Añadió que era 
preciso no desconocer la necesidad que había de que los ayuntamientos 
fu sen apremiados para que pudiesen hacerse efectivas lat contribucio
nes del fcstado, sin cuyo pago no podrían cubrirte los gastos del erario, 
y de consiguiente no subsistirá la Nación.

El Sr. secretario de Hacienda: Tomo la palabra, no para contestar al 
Sr. Oliver, pues ya lo ha hecho el Sr. Canga , sino para hacer alguna» 
observaciones á lo dicho por la comisión. O. jar al cargo de los ayunta
mientos el repartimiento y recaudación de las contribuciones , y no de
jar al Gobierno con respecto á estos mismos ayuntamientos mas faculta
des que las que le dan los decretos de las Cortes, es dejar en manos de 
aquellos el pagar ó no dichas contribuciones. El privar i dichos ayun
tamientos, en el caso de no cobrar las contribuciones , del i por ico 
es una pena muy miserable, punto que este a por loo no es un suel
do , sino una indemnización de los gastos que les ocasiona ta cobranza; 
; y dónde no ha habido esta , mal podrá darse aquella ! Contrayéndome 

■ 1 artículo pregunto á la comisión,; sí los ayuntamientos no han cobra
do las contribuciones , quién las cobta?

Si un ayuntamiento deja de cobrarlas ¡ se le impone esta obligación 
al que le suceda! El Gobierno, aprobado el artículo tal como está , no 
sabuí que hacerse; pues ignora contra quien ha de repetir en caso de 
qu: el ayuntamiento no haya satisfecho la contribución; de consiguien
te creo que convendrá aclarar el artículo para que no dé lugar á dudas.

El Sr. Canga contestó que s'gun la práctica de ia antigua Corona 
de Aragón, los individuos de los ayuntamientos eran responsab'es del 
paro de' las contribuciones, prestándoles el nuevo ayuntamiento auxi
lios para hacerlas efectivas.

El Sr. Mdendez d;j) que no siendo este a por too que se prefijaba 
un sueldo ó gratificación, sino una indemnización de los gsstos qu: se 
ocasionaban, solo debía privarse de ella á los ayuntamientos morosos.

El Sr. Isturiz convino con el Sr. preopinante en su observación, 
añadiendo que en cuanto á la responsabilidad por el cobro de las con
tribuciones debía recaer sobre el ayuntamiento como cuerpo moral, y 
no sobre los individuos qu: le hubiesen compuesto.

El Sr. Romero opinó que debía redactarse el artículo en otros tér
mino» mas claros.

El Sr. secretario de Hacienda manifestó que por lo que acababan de 
decir los Sres. Canea é Isturiz se veis claramente la ncc-sidad de fijar 
en el articulo una base á la cual pudiera atenerse el Gobierno para el 
cobro de las contr butrones en el caso de que los ayuntamientos no le 
hubiesen verificado, y qu: el Gobierno deseaba qu: se dqeseclaramen
te si tenia que repetir contra el ayuntamiento vivo ó contra el anterior.

El Sr. Cansía contestó que según la organización de los ayunta
mientos siempre existían una mitad de los individuos del año anterior, 
simio la otra de capitulares nuevos; por lo cual apremiando al ayun
tamiento existente se aprem aha á la parte vira del anterior; y añadió 
que U comis on estaba pronta á añadir otro artículo sobre la materia.

Dspues de una ligera discusión se declaró el punto suficientemente 
discut do, y s- vot i el art’cu o por partes, aprobándose la primera has
ta las palabras encargo público i y se acordó que la segunda parte vol
viese á la c'im sion.

Se prrguntó si se prorogarla la sesión una hora mas, y se acordó 
qu: no, por lo cual se suspendió esta sesión.

Se leyó una proposición de los Sres. Belda, Manso , Bauzá , Apoi- 
ta, Trujólo, Canga y otros señores para que en atención al poco tiem
po que resta de legislatura se ocupen las Cortes exclusivamente de los 
asuntos relativos á Hacienda.

Se declaró comprendida esta proposición en el ert. too del regla
mento , y a: admitió á discusión.

El Sr. Isturz preguntó si en los asuntos relativos á Hacienda se 
consid.raba d arreglo del Crédito público, á lo que contestó el Sr. Belda 
que en su concepto sí te comprendía, y que podría expresarse asi en la 
proposición.

El Sr. presidente suspendió esta discusión mediante no haberse pror
rogado la aesion.

Se leyó y ?probó la minuta de decreto sobre la recolección y dis
tribución del medio diezmo y primicia , revisada por la comisión de 
Corrección de estilo.

Se concedió el permito que solicitaba D. Jotef Serrano Soto , juez 
de primera instancia de Jaén , para jurar ante el gefe político, median
te haberle sido concedidos los honores de magistrado de la audiencia 
de Granada.

Las Cortes oyeron con agrado, y acordaron se tuviese presente en 
la discusión i que se refería , una expos<cion de D. Josef Ramírez Are- 
llano, D. Carlos Miguel Yanguat y D. Ramón Carreño, oficiales del 
segundo resrim ento de la guardia Real, pidiendo se discutiese á la ma
yor brevedad posible el proyecto de esta , y fijando de una vez su suer
te dd modo que mejor convenga á la Nación.

Las Con;» oyeron con satisfacción la parl'cipacion que lat hacía 
rl G' birrno d- que SS MM. v A A. continu.ban un novedad, y qua 
labra. Infanta IXifia Masía francisca seguía coa al .vio.

Se mandaron pasar á la comisión primera de Hacienda varias adi
ciones i los artículos aprobados del plan de contribuciones.

El Sr. presidente excitó á los Sres. diputados á qu: en atención al 
coito tiempo qoe quedaba 'concurriesen lo mas temprano posible , á fin 
de qu: pudiese prorogarse la sesión concillándolo con las sesiones ex
traordinarias: anunció que esta noche s: d.scutiria la proposición pen
diente , y que en caso de desaprobjrs: sr continuaría la discusión sobre 
el arreglo del Crédito público y sobre el estado de la Nación ; últi
mamente dijo que mañana , bajo el mismo supuesto, te continuaría la 
discusiondei plan de contribuciones y la del proyecto de milicias.

Se levantó la sesión á las cuatro.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

En la extracción de la primitiva lotería nacional vgecutada en f* 
tarde de hoy, han salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
los cinco números siguientes: 61, i , 56 , 24 y 48.

El premio de 2500 rs., concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de militares y patriotas que han muerto en defensa de la justa 
cau»a de la Nación , cupo en la suerte del primer extracto de la de este 
día á María Almagro, comprendida en las víctimas del Dos de .Mayo.

Ayer is recibieron los periódicos extrangerot que correspondían al 
correo de hoy; pero no nos apresuramos ú publicar el extracto, porque 
no había noticias tan int.resantes que merecieran ser preferidas á las que 
hemos pyb icado.

Turquía. Li cuestión de la paz ó de la guerra está aun sin resol
verse. Como en el día es voz común que ios turcos abandonan la 
Moldavia y la Vaiaquia, y de esto infieren muchos que se conservará 
la paz, los partidarios del Austra quieren li.cer creer que ha sido falso 
cuanto se ha dicho acerca de t ner aquella potencia un egercito de obser
va; ion; ni aun apariencias, añaden, ha habido de s.alejante cosa. Loa 
mismos que ahora se explican asi habían dicho que los turcos tenían 
muchas tropas en Moldavia , y según el cálculo qu: hacen actualmen
te su número no pasa de ¡0 hombres._Un periodista sale ahora di
ciendo y aun aseguran !o que el vtmins> egército ruso que se suponía 
acampado en la Bessrab a, y que t n pronto iba atras como afinante, 
extendiendo sus avanzadas hasta el Prnth &c., no es mas que de 4o3 
hombres__En comprobac on del giro favoiabie que suponen ir toman
do los acontecimientos, citan qu: los griegos han ceLbiado con toda 
libertad en Consiantinopla sus pascuas y diversiones nacionales: que la 
Puerta llamó al Patriarca, y que hizo de él un grande elogio: que se le 
dió una grande cantidad de dinero pata el resub ecimicnto de las iglesias, 
y se le encargó que formase una lista de todos los sciotas .residentes en 
Constantinopla á fin de que los casados p rmmecieran tranquilo,, y 
los solteros fuesen conducidos al Asia. _Tan.b.'n citan como prue
ba de la conservación de la paz varias cartas de Odesa , sin f cha, en 
que se dice que algunos comerciantes de aquella ciudad que han pre
tendido proveer los egércitos rusos, kan sido invitados á que se dedi
quen á otras especulaciones. Pero ia última correspondencia de Odesa 
hasta el 11 de Mayo asegura qu: de las noticias de Constantinopla hasta 
el y se inf-ria que el reis-cffsndi, temiendo por su propia cab.za , no 
se ha atrevido i anunciar de ofi-io que la Puerta ha dado ordene» para 
evacuar ta Moldavia y Vaiaquia. No hay duda alguna en que algunas 
tropas otomanas se retiran de aquellos principados; mas parece que el 
objeto de esta resolución no es evacuar el país, y que la Rusia tome po
ses on de él, sino sacar las tropas asiáticas, ó no dejar mas que las tslí- 
puiadas por el tiatado de Bucharest, y para esto se ofrecen en el d.a nue
vas dificu tades, pues por dicho tratado d.ben ser tropas cristianas y no 
turcas las que guarnezcan los dos principados, y esta nueva dScuitad 
ha pasado á la corte de Rusia para que la decida. Según el aspecto que 
presentan los negocios políticos entre Rusia y Turquía, lo único que »e 
consigue de la Puerta es qu: no tenga egército en Moldavia y Vaia
quia, y esto se m raba como un punto secundario. Ignórase si accederá 
á las demas peticiones de la Rusia , y no es fácil prever cual será el 
último resultado de esta gran cu.slion.

Austria. Las farorab es noticias de la evacuación de la Moldavia y 
la Va'aquia dan esperanzas de qu: no s: a’tirara la tranquilidad públi
ca. Hay sin embirgo muchas personas qu: no creen en la entera eva
cuación de los principados; y aun verificada esta , opinan siempre por 
la guerra, pues no parece probable que la Rusia s: contente c ><> que 
algunos miles de turcos que estaban á la izquierda del Lanubu se 
trasladen á la derecha de él. Ni parece verosímil que la nación ru,o-, rie
ga abandone á sus hermanos de religión á la venganza d: lo» inu-.ii ma
nes; y mucho menos que la Rusia retire »us egércitos sin resuc rsr de 
los inmensos gastos que ha h¡ccho.__El Austria ha prohibido a los bu
ques extrangeros, y aun á los austríacos , si no están bien autorizados, 
que se acerquen con cargamento de sal y tabaco á tiro de cañón de las 
costas de Dalmacia, imponiendo á los contraventores la pena de con
fiscación del buque y del cargamento.

Rusia. Aun no s: sabia en Petersburgo la resó’ucion de evacuar la 
Moldavia y la Va’aquia. Se acequiaba que el Einp' rador dtbia .legar á 
"VVilnacl 17 de Mayo. Su salida de la capita podrá mirarse como la 
señal de la guerra. No s: sabe que la retirada de los turcos haya ¡ cas o- 
nado el menor movimiento de Jas tropas ru>as; y esto h..c: dudar del 
objeto de semejante retirada.

Prusia. Está ocupada con las fiestas de las bodas de la Princ sa Rol 
Alejandrina, hija del Bey, con el gran duque heredero <ie \fie. k> 1.- 
burgo Schwerin. Su pol lita se acomodará á sa que siga el Gabinete tu
so, ya sea hostil ópa-.fica.



Suecia. El piíocípe Oscar había ya salido á viaiar por Europa, y 
j ¿5 de Mayo ¡legó á Copenhague, donde fus reclb do del* modo mis 
í:i;:»ígv.>. K¡ lü del mísuu lavo el Rey di onecía un <iia di campo en 

laco di Ros-isberg, y entre i o» sugetos convidados te halló el 
mu lino de España.

li .'aterra. Todavía s: sostiene la noticia del ca >2 miento del Rey 
r.-íU una princesa de Dinamarca, á pesar de que ia d.snv.m.o la grc.ta 
tx iuiitióvcr. Un periodista la repite otra vez con mucha sí.uriCui, 
añadiendo que en la* grandes tertulias se tiene por segura ; y otro p:¡ m- 

, 3i;oliendo ia tn susi opinión , da una gran importancia á esta no- 
;.ca. L» lambiea muy no; ible que sobre este punto guarde un pro- 
tupiio s.lencio el Uiirr/ r, periódico que se tiene per minist erial.

La Irían Ja pres.nta todavía una triste p npect va: el Tambre ha 
dulo en á la subí-vacioa : tojos ios canales se ven cubiertos da bar- 

car-ados de patata» y otro., cuna rtibles, y Ai seinilias para socorrer 
: .» ¡ellees; pero á veces iiegi tarde el remedio, pues no encuentra 

as >11 i vict ñus.__Las gacela, «leí Perú se extienden largamente en re
ía..onos di ¡as Uriüant rs ceremonias con que se ha celebrado ia institu
ción de una r.u-vi orden, llama la de! S.l, c iando los nombres de lo» 
a, Moai i, y entre ios cuales se h rilan las autoridad:* deJ Perú y vario»
¡!,J vi.'nos de Cirilo, d; Columbra y de Buenos-Aires___En Lóndres
se hablaba de na nuevo Congreso que deberá celebrarse en Florencia,
y al que asistirán un ni,n.sito rur.o y varios diputados gnegos---- La
Ru la ha 1 .nt, arado con 1c ci,a de M. N. RotluchiJ un empréstito de 
tres míl'ores y m*-d o de est.r. ñas.

loa tía. I..r Cámara de ¡os D pulidos de Francia continúa sus s’s'o- 
n sexaminandoa¡¿,ur.ss elecciones; / en sus discusiones se nota ya el 
in i’.vi espíritu de contradicción que tanto se manifestó en la úit nu ¡e- 
g-!.<iura: ya en los actuales debates son comunes Ja agitac.ua, el al
ie : uto Stc-
__Por ¡a correspondencia pirlicu’ar sabemos las sígu’entes noticias
ct; Bayona del 14: •» En virtud dr órdenes comunicadas por . 1G1 bier» 
no frinee* se han aprehendido varias cajas de aun > que deb an pi»ar á 
Es-aña ios refugiados curndo hicieran su entrada: qu.dan depositadas 
m . I castillo de S. Juan de Pie de Puerto; y a urque n s se sabe el nú- 
rr. ro de fusiles que contienen, sr cree un uno, gao. En otra parte de 
la frontera se han apr.hendido <<3 fusiles , que el resguardo conserva en 
ni poder, y pide su confiscacior. Los anticonstituc onales se hallan re- 
un ios in Lecumb rri. Como se les ¡¡-b an dado p_.apcr:e»jy perm sos ó 
p:i-.e» para volver a España con d,re. con á Navarra , y n 1 se atrevían á 
ver.fi: irlo por el miedo que le» infundía U presencia de la» tropa, cons
titucionales en las fouterjs, se 1 * d.ó or lea por el gobernador de San 
Juan de Pie d: Punto para que ó se vo v erán atr.s ó entraran en 
España, pata donde se les hab a dada prsspoile. lian preferido regre
sar, y <! _ n qu : hin pasado á Mruieon a esperar que se les dé otro des
tina. Este c» el fin que ha t n do la d cantada invasión de lo» refug a- 
rios en esta parte de la Francia. Una partida de los que se hallaban en 
P ii, v qu: el 14 debía entrar en E.pafa, habrá seguido r'gularrn.nte 
ei mismo egemplo. Los médicos han v s ta ¡o á Eguia y á Nuñcz Abrcu 
para saber si efectivamente pueden mudar ds residencia: el primero pare
ce que no se halla en este caso, aunque sí io estaba para voiver á Espa
ña , á cuyo efecto tenia preparado el coche y las mu as. El segundo no 
fien: razón que alegar; y asi es que se dice que irá á Mor.tmarsin. Los 
intrigantes se valen de todo género de medios para sus inicuos fines , y 
entre ellos uno ha sido falsificar los selíos que los administradores de 
las aduanas de Irun y Urdaes solian poner en las piezas qu ■ despacha
ban , y cotejados unos con otros no si nota diferencia alguna.'*

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de laGcberr.ccion de Ultramar dice 

con fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjucz ¡o que sigue :
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante sa'ud, 

y la Scrmu. bra. Infanta Doña María Francisca sigue con aiivio.”

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos ¡os que las pre
sentes vieren y entendieren , sabed: Que ¡as Cortes han decréta lo lo 
siguiente: •> Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decr.tido lo siguiente : Articulo 1. N ngtin gefe ni 
o£c al c-xtiang'-ro que rio obtenga ó haya obtenido Je la» G ia car
ta de ciudadano podrá servir en ia guardia R.a!. Art cu o a.*’ Los que 
aciualm nte sirvan en d’cra guardia que se hallen en e. ceso d»l art cu
lo ant rior, v no pidan la ca»U de ciudadano en el térm :.o pre. >0 do 
cuatro mes *s contado» d.sde la publicación de este d._¡ tu, acreditan
do al Gobierno que reúnen todas .as circunstancia, que la C'- 'sS tuc.on 
previcn • para obtenerla, stíu desde lu go d.»t-:;a los i la, p.urts, con 
sus su: dos los gefes ó o, que ten an cJM.t.r ce tai • en e. e.ército, y 
á ios oficiales á los regimiento» dr infantería » n clase de stip.ruuirr.ra, os. 
A111 c u i o 3.' E. Gobierno presentar 1 á ¡as tiort s las sobe tu .s y do
cumento» de lo» gef-.s V nfieiale» que hubiesen pedido la carta de ciu
dadano rn los ocho pr.m-,o» días la pr x.ir.a legis'.,:ui,i. .N^adrid 24 
de Mayo de 18 r r. = M'gu-I d- Xliva, presidect ■• = Vveei >aavelra, 
diputado secretar'0.*rr.i’icisco Benito, dipuí ido s.civtir —i’or tinto 
mandamos á todos los tribunales, pist cía», g.-f.», c* n rnad.-r-s y dv- 
nu, autoridad-», asi civi es como m i tare» y . cíes c .a-, de c.iatqu era 
clase y dignidad, »(i' ra r: I n y hjgm .ui'ir , .un»,» r \ egeeuir el 
presen! • decreto en todas su» y:rt-s. l ervbe - o , i:i-:.r > piri »u cum-
ptimirrto,y li'po'iilies v nor mi, pibio-.r v»i-io -nlv d1 ei o 
de la R al nuno. = .\ian;u. z a ó de jumo de liCi.cx \ c>. l.u., .'.íá- 
r.a ila.ar.eet.

gpg
» Don Fernando vrr por !a ?-»;■•> de Dios y por la Cor tifjcic-i.'as 

la Monarquía española. Rey u; la-. Espinas , á rojo, ios que les pre
sentes v.eren y entendieren, sabed: Que las Caites hrn decretado ¡o si
guiente: Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución , han decietado: Que en el arancel de aduanas á continua
ción dejas parí.das o.tova y novena del folio 104 se añada io siguien
te: I‘turna fina curta át ar.'t truz. de Ultramar en itt ntaUj natural í h 
benijtci-i, avalúa 2c re. libra, y ad.udo J.' p, /.e v.r.i,-r.J0 por el t- 
«rauzero , y 2 ror /eo de admjnistraci-::i cuar-d.» se ira.¿a directamente 
de ultramar. AlaJr.d i.° de Junio de idzi = \ vero G-o:n:z, pres.d-r.- 
tr.nrjvsef i.Ie.cbor i’rat , d putado secretar o.uip'.-anciscc Ber.ito , ¿ .
lado secretario e=t?or tanto mandamos á tocos los lnbuna.es, y.:>t c 
gefes, goberna io:es y drnrm aulo.idades, asi civiles como mbitar.-» y 
eciesia.L.cas, de cua quiera ciase y dignidad, que guarden y hagan : an
dar, cumplir y ezecurar el presente decreto en tedas sus partes. Ten're c- 
lo entenüid > par^,u cumplimiento, y dispondiei» se imprimí , puti ; ¡ue 
y c;rcu.e. = H.ul»r.c 1 > de la Rea' mano.='ia Aranjucz á to de jumo 
de ida D. Felipe de SicTra y Pan.biey.'

„D en Fernando v¡r por la gracia de Dios y per la Constitución de 
la Mo Jarquía española. Rey de las España», á todos le» qu: las pre
sentes vieren y entendieren , sabed : Que lasCortcs han decretado o s¡- 
gui iite: La, Corí:», Vcbi r.Jo examinado la propurst» de 5. M. sob e 
que ei nombrami ento de jueces interino» de prime» 1 instanci a , ó - .. .4 
trata <r. d-rerrto de tg d- M.io último, tenga lugar s.crn.r q.c h: in- 
t-rrupc'on del propiet-ro pu.-da duur un ti.rrqo cor.», j.rsb 'e, fan 
aprc-bado io n?u.cr«e:-Qjí en curlquirr caso que »_• reriáquí la su.,- n- 
s.on I: un juez ue primeia instancia p.»r causa de responsats ita-J . n 
sea por sen ten: i.t c-. .nfer.’tr ría , io por la d vlaracicprv ¡ d - h.b : r lu
gar a la formación de cau.a, podra el Gobierno p- ceder al no.: hra
ímenlo de un im-r.no mientras subsi.ti d;cho imprdimer.to, ccc a-re
gio á lo prevenido en el art. j.1- di cita io decreto, qu.dm'o en -u 
tuerzi y vigor Ii ftisW 'cio-i de los alcaldes que en ei se expr. 1 , con
forme al arr. ig, cap. a.1 de la ley de g de Oct.b e dr j di : , cuya -u - 
titucion s# entenderá tambirn en todos ¡os c»»os de !arj_a :r.t-r. i,p.,..n 
del propietario, que en gemral indica Ir r.f.rida pr» pu sta dr s. .M. 
Ma ir,J 3 de Ju’i oí: 1 da>.=l’or troto rnm 1«mo, a t.d j, lo, tri1 .r. - 
les, ?u:t cías , pef-.s, gobernadores y d-m,. autoridades, asi c viie» . :r. > 
ni.litares y -'ele.i.1.; ca», de .ui! ¡.;:ra cl ise v dignida 1 , qu - gua--:-.n v 
hagan yurrdar, cumpi.r y eg--cutar el pres nte d creto en todas se» p r- 
le». Leudrcisio entendido p.» * tu cunipl nvtrtr. , y di oord-. . se im
primí , y Slique y cir.'tite.xsRubricarlo Je ia Rea; maiiu.—En A.ar.’ucz 
á 10 de Ju.-i.o de 1 . r 2.3 Y.D. s i:oi s (j ¡r ;; v.”

Cir. alar u’¡ r-bni. terij .:t di t. ¡tuda.
Los Sres. diputaJos secretarles de las Cortes con fecha 18 de Maya 

último n:e :‘lo sizi’.órte:
»» Hable udo toinjJo i as Cortes on consiíerac’on el expedí rr- cor 

V. U re ti» tai a las mismas en et de Abril i..t.mo, oin : , ; . .
encargado de negocios de buecia , ic.rca deles p riu c; -:.r r-
xn.-nunan los buques de su nación que vienen en laare car tr ■ 1 
se Ies cobra el derecho de ro rs. por tonelada , impuesto p, r e a t ; o 
del decreto de jo de D.ciembre de til 21 ; v coi. p, , rr: i de 10 : 
mido por los directores generales de aduar.is v »i..¡ » ...tincad,., íS 
han servido resolver provisiona mente, que ¡ > bu 11,es su.-o» . u- se 
presentan en lastre en las salinas dei re,:.n ¿ c.r. ir tr. n > d-.i a.-,n 
ci derecho de toneladas señalado por las Cori.» ar tenores, car, ando 
dos terceras partes, exigiendo el Gobierno e»pañ. 1 d i c.- Su.cu cua
les beneficios á favor de los buques espuño.o en igua.dad Oc c rea: »- 
taacias/’

Y de orden de S. M. lo tras'ado á V. pana su irtj,izerc’j v - ■ z- 
tos correspondientes á su cuo-pl.mieDto. Madrid 11 de Jun o d. 1022.

D. Antonio López, intendente graduado de ezérc:r->, c< ndtcoeado 
con .a insignia militar de la bal-lia de Tintine», m n.itio yr n. pal 
¿i Hic tr.Ja militar de la p aza de Madud ccc.

Hibicndo ten'do electo el primer remite -ruñe ado por fd'cto» pi
ra el suni-c st o de p.ui , c-bada y paja á las. tro.’.*., de ¡.1 ■n..*.r.- , n
del pr.mer d-str tu invitar el dia 10 del corrí.r.::, ¿ o s <e- *u 
tarde, en il ni n tro d: lircienJ1 rmutar d: -;tiu d ’j. r
a! púbí co para »u intengena-a y fines que puedan >. t.v r.»; : n 1 . -
cepro dr que io» precio» a que quedaron rematado» ,o> a:i .. os so:-. ,0» 
usuierKs:

La ración de pin , fanega dr cebada y arroba de p i 1 en esta co te 
y su p.ov.nc.a, a :j mr» ia primera; 15 r». la segunda , 54 mt». ia 
tercera.

Lo- propios au cu'os en las provincias d Guiíiuirri. Cu-nca r 
Ciudad Real a 10 ir.rs. la primera; 16 r>. la sc-unca , v m->. Ja 
t-rc-ra

Los mismos etr la provinci» de Toledoa ro mrs. ia pr mera ; 1 3 rs. 
la s'-ut dr, v 55 mr». la tuccra.

Ki segundo remate hr de venfica-se el d a 11 dc: p*-es r.t- m s en 
el expr >a io ministerio de Hacienda m 1 lar á la» rr d * >u ma'.ma. 
Al 1.di id lid: Junio de 18e r .= Y nomo Loptc.^For »j mancado , Rai- 
inun :o Gal»cz Caluiicio, -.scril-ro.

D. Pedro Dominvurz, del conseio de S Af , su« cr t*r e> con e.-er- 
cic o de d -cretos , caballero psnsiora, o de la ¡»r., » u , , r ifri
fipiío'i d: C rln» r 1 , ;n t,v:cuo de us „M,diAi d. »n . d , p- t 
de V.i id, 1 e , 1'iie na i i»arna, e irt,r * me o : v . ac onal de
Czstii a !j \ . . » ia p:i » o, a o» V., u n c

11 i1 ^ >- ■ * b- ¡ - ' * • » Lí»j U6 l^Y «i Uivsü S¡C á . ^ ^ v ^ j ¿ ¿ •



I' pliego ¿e condiciones formado por la contaduría de este egército pan 
as subastas de provisiones de pan, cebada y paja pan el suministro de 

las tropas de infantería y caballería existentes y transeúntes en las pro* 
víncias de la demarcación de esta intendencia desee i.° de Setiembre 
prix.mo reñidero hasta fin de Agosto de 1833, se procedió en el dia 
de ayer á los primero* remates anunciados por edictos el 30 de Abril 
último, y se verificaron an los términos y á ios precios siguientes:

Provincia*. Puntos que comprende 
cada uno do los remates.

Bel tercer I
distrito <¡ 
militar. '

Valladolid.
puntos donde hubiese sol 
nombres de tropa, O de V 
caballería una cumpa- 1

Cftía, aunque no renga I 
completa tu fueran total.a 

(Y el tetro d 
Zimo- 1 provincia 

< ra. -< los termina

Salamanca
f Sala-t 
imane*. | 
dudad- > Mem..

ladolid. I
Mem..^

Idem..
Mem..

Del cuar* .
tu ídem. <

,____ ,_____  Idem
iRedri- (
(ao.........}

¡Avila............. Avila... Idem..
'Una............. León .. Mem..

I Búriot.............. ...
I Kl resto de la provincia,*! 
j cus Iquiera que tea la ' 

Búrgos......< fuerza , con inclusión de tI los suministros que ege- f I curen los pcebios, que ¡ i- satisfaré ei asemira. ...J 
f i Cualquiera*

Íl que sea la tropa 1 
t.gMii. I eaisteuta col ,1er*° {«'*“. V «» '9*1 

i 'santo- 1

Precios a que se realizaron.
U ra
ción d«

***"
la fa
nega de 
cebada.

--1I** ar
roba d« 

Jfeja»

•K mrs. 14 rs. 45 otra.

■ a* Id. 1* id. 40 id.

M Id. *jJ «d. M Id.

«4 Id. ** ia. zs lo.
14 M.>« id. 

IS M.

45 M. 
•7 <d. 
54 id.

a id. Ztid. 4f id.

Santander..

I los, 
demás puntosd* *

J Tal"* >'» Pr-v>ci«, > a« id.
' ■ I m» queda tspre-:
i “ v»- ¡ provinciasI bjdj* tercer distrito

Palencia.

V.
f la ca-

. tuse■ uiau iig i*
-> militar........... i
}• rs id. 14 id. 44 id.

Y estando sefialado para el segundo remate el d¡« 25 del corriente 
mes de Junio i la hora de lat diez de la mafiana en lat casas de esta 
intendencia, se hace notorio al público para que las personas que quie
ran mejorar dichos 'remates con ta separación que queda demostrada, 
y con arreglo i lo determinado en Reda órdenes, concurren 4 hacerlo 
por sí ó por medio de apoderado j en la inteligencia de que ic admití» 
rá primeramente la mejora del medio dieamo , y después la del diezmo 
de la cantidad que resulto líquida, hecha la baja dal medio diezmo.

Advertrncím. Respecto 4 estar mandado por Real orden de 21 de 
Mayo ú timo que sin embargo de haberse hecho la nueva división de 
distritos militares de la Península, continúen las intendencias de egér- 
ciro , un hacerte por ahora novedad, y hasta el arreglo de la adminis
tración militar, en el cL «empeño de las atenciones que antes pertene
cieron a las mismas, según su anterior división; y en atención también 
á no haberse establecido aun las intendencias de las provincias, según 
la nu va división tenitorial, se han verificado los remates que quedan 
mi-ncionados, comprendiendo en el de cada provincia todos los pue
blo* de que constaba antes de la citada nueva división territorial.

Otra. Asimismo se hace notorio que no habiéndose presentado 
postor alguno p:ra el suministro de lat provincias de Asturias y Soria, 
la primera del tercer distrito militar, y la segunda del cuarto, en la 
que se comprende también el antiguo partido de Logrofio, hoy provin
cia del quinto distrito , se han prorogado lo* remates para la hora de 
las nueve de la mafians del dia 25 de este mes, en que se verifican loe 
segundos de las demas provincias; »eHalándose para el tegundo el dia 4 
de Julio 4 la hora de las diez, y para el tercero le misma hora del 9 
del citado mes; y te admitirán laa posturas y mejoras que se hagan 
siendo arregladas. Valladolid it de Junio de 182a. = Pedro Domin- 
gutz sPot mandado de S. S.=Antonio Cuervo, escribano de guerte.

La junta de partícipe* reculare* de diezmos, en sesión del 10 del 
que rige, ha acordado: Que debiendo ponerse 4 su disposición los bie
nes raíces rústicos y urbanos, censos, foros , rentas y derechos que po
seen el clero y las fábricas de las iglesias de este obispado, según loe 
d.-cretos de las Cortes de 29 de Junio del alio próximo pasado y 19 de 
En ro del corriente , en que se manda sean puestos bajo de su inspección 
en rigurosa é imparcial administración; en su consecuencia el que quiera 
hacerse el carpo de administrarlos , podrá acetcarse á la casa habitación, 
ca'ie de s. Justo, núm. 11, del vocal secretario de la misma que sus
cribe, quien hasta el día 30 del corriente mes le manifestará las condi
ciones Iui<j de las cuales los ha de administrar , y el premio que en su 
viitud "ava de recibir , y pasado dicho dia se hará el nombramiento 
por la junta. Lo que se hace notorio, 'salamanca 1 1 de Jumo de itfaz.cs 
Antonio Giinu, pr.-sidi.tite.=Por acuerdo de la junta Agustín de Frías 
y Val, vocal secretario.

Por auf> qu- proveyó la tala segunda criminal de la audiencia ter- 
ritor ai de Casi '¡a la -tiev* ,n 31 <1c Mayo ú fino se mui da citar y 
emp*az.r al uo t\c<ado 11 Juan C,r!sósiomo d< >a I" ía, cuyo paradero 
,e i/i.r.ra , paia que en el le: 111,110 dr 15 días, coñudos desde ei en que 
se ai.unc.c cu io» papeles publico», comparezca por ia escribanía da cá

mara dal cargo de D. Feliciano García Sancha 4 usar de su derecho 
en la cansa formada y sustanciada en el juzgado de Alcaraz contra 
Cristóbal Panadero, vecino de Viveros, por desobediencia al juez de 
primera instancia, en la que dicho Pella intervino como promotor fis
cal i con apercibimiento de que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por decreto proveído por loa «aflores de la sala segunda del crimen 
de esta audiencia territorial de Castilla la Nueva, fecha 8 del corrien
te , se ha mandado citar y emplazar 4 Francisco León, vecino de Mira, 
en el partido de Cadete, pare que en el preciso término de io días, 
contados desde el en qne se anuncie en los papelee públicos, compa
rezca por la escribanía de cimera del cargo de D Feliciano García 
Sancha é exponer lo que 4 su derecho convenga en la causa que se le 
formo en el año de i8ai por sospechoso en robos; con apercibimiento 
de que pasado sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

ANUNCIOS.
Con motivo del secuettro de bienes que durante le dominación 

de los fr-nces-s sufrió de estos D. Rafael María Simón de Rojas Ra
mírez de Arellano , marques de Villatoya , vecino de esta corte, se le 
han extraviado var os privilegios de juros respectivos á ios mayorazgos 
que posee, y otros de los que corresponden 4 los que también disfruta ¿toña María del Pilar Tovar Go mis y Gasea, marquesa del mismo 
título, como asimismo varias escrituras de imposiciones sobre las ren
tes del tabaco, Ceja de amortización y consolidación, que con distin
ción son las siguientes__ Un privilegio de juro en salinas de Espartinas
de 19,250 mrs. de renta anual, expedido en 6 de Noviembre de 159/ 
en cabeza de Bartolomé Velezquee de la Canal—Otro de 68,311 mrs., 
situado rn el 10 por too de las tanas, en cabeza de Doña Ana Marta
y de D. Gerónimo de Morales, en 15 de Octubre de 1614----Otro de
164,06a mrs., situado sobre las yerbas de CaUtravs, en cabeza de Do
lía Juana María de Alderete, en >3 de Diciembre de 1612—Otro de 
147,008 mrs., situado sobre puertos secos de Castilla, en cabeza de 
Doña Juana Zúñiga, en 11 de Enero de t627_Otro de 30,719 mara
vedises, situado sobre millones de Valladolid y su provincia, en ca
beza de D. Juan Paez de Cepeda, en 30 de Diciembre de 1635—Otro 
de io9 mra. sobre la renta de la alcabala de paja , lefia, fruta y made
ra de Valladolid, en cabeza de Doña Luisa de La Aya, en Madrid á 
31 de Julio de 1561__ Otro de 4$o9 mrs., situado sobre la de segun
dos dos reales de plata en cada arroba de lana que se saca de estos 
reinos, en cabeza de Dolía Josefa de Calatayud, 4 s6 de Junio de 1667. 
—Otro de 37,259 mrs., situado sobre les salinas de Andalucía, en ca
beza de D. Antonio López de Calatayud , en Madrid 4 1.® de Agosto 
de 1Ó46—Otro de 102,268 mrs., situado sobre el segundo 1 por 100 
de le nueve alcabala de lo vendible por mayor y menor de le ciudad 
de Toledo ,cn la villa de T-lavera, an cabeza de D. Francisco Du
que de Estrada, en Madrid 4 9 de Marzo de 165a—Otro de jo9 
maravedises, situado en las alcabalas de Talavcra, en cabeza de Fran
cisco Méndez de Arellano, en Madrid 4 30 de Abril de 1569—Otro 
de ioo9 mrs., situado en la rema de puertos secos de Castil'a, en ca
beza de Dolía Catalina de Orellana y Meneses , en Madrid 4 17 de 
Julio de 1613—Otro de 689 mrs., situado en los mil'ones de Sala
manca , en cabeza de Diego de Carvajal y su hijo D Bernardo, en Ma
drid á 13 de Agosto de 1630—Otro de 64,156 mrs., situado en las 
sisas del vino y vinagre , aceite y carnes del partido de Salamanca y su 
provincia, en cabeza de los indicados D. Diego y D. Bernardo de Car
vajal__Otro de 5009 mrs., situado en las sisas de los 83 soldados de
la ciudad de Toro y su provincia, en cabeza de Doña Mayor de Ri
bera, en Madrid a 14 de Octubre de 1676. _ Y otro de 509,708 
maravedises, situado en las yerbas de Alc4ntara, en cabeza de D. Pe
dro Osorio, en 15 de Agosto de t5B5.__.Una escritura de imposición 
de censo sobre la renta del tabaco de 46,392 rs. y 11 mrs. vn. de 
principal, en Madrid 4 31 de Mayo de 1780, en favor del mayorazgo 
fundado por D. Diego de Anzures, D. Diego Duque y Doña Leonor
de Luna, sefialado con el núm. 126.__Otra de 18,515 rs. y 11 mrs.
vellón, en favor de los mayorazgos que poseía el marques de Viiia- 
toya, otorgada en la ciudad de Valladolid 4 31 de Diciembre de
1780, sefialadacon el núm. 63__Otra de 17,111 rs. y 14 mrs. sobre
la misma rema del tabaco, en favor del mismo marques , otorgada en 
la ciudad de Toledo en s a de Setiembre de 1780 , señalada con el nú
mero 60—.Una escritura de imposición de 1200 rs. vn. de capital so
bre la caja de amortización, otorgada en Madrid en 19 de Marzo da
1799. __Otra de 5100 rs- vn., otorgada en Madrid i 13 de Enero de
1800, se Balada con el núm. 1225—Otra de 8500 rs. vn., otorgada en
Madrid en 16 de Diciembre de 1801, señalada con el núm. 2 r ,696_.
Otra de 617 rs. y 21 mrs. vn. sobre la caja de amortización , otorgada cu 
Madrid á 19 de Marzo de i799._Otra de 11,606 rs. también en Ma
drid en 11 de Octubre de 1805 , señalada con el núm. 41,171__Otra
de 11,713 rs. y 22 mrs., en Madrid á 11 de Octubre de 1805 , seña
lada con el núm. 42,137—Y otra de 8917 rs. y 2 mrs., otorgada en 
Madrid á 4 de Abril de 1807. Se tuulica á quien tuviese noticia d*l ■ 
paradero de rodos ó algunos de dichos privilegios y escritoras se sirva 
comunicarla á dicho marques, que vive calle del fuzon , núm. 4, fren
te * la fabrica de loó del cond* de A randa, que s- lo agradecerán.

Habiéndose extrav,ado á D. Manuel Jo*, f Martínez un vaie Real 
no consolidado de 400 pesos fuert.s de la creación dr May<^, con el 
núm. 31,673 , remitido al mismo pr,r l>. Matiu-l de Col ¡o, corredor 
de Lori|a de ScviLa, se suplica a ia persona que tuviVse rot e 1 de él 
se sirva avisarlo a! ir.;eresa-lo ó al expresado Coito. ( El interesado Don 
Manuel Joscf Martínez no ha mdicado »u domicú.o.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


